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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE DELITOS SEXUALES, A CARGO DE LA DIPUTADA GLORIA ELIZABETH NÚÑEZ 
SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 199 Octies, 200 y 202 del Código Penal Federal, 
al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En 1969, la atención del mundo se centraba en la llegada del hombre a la luna, cuando el 
Apolo 11 de Estados Unidos aterrizó en el satélite. Dicho acontecimiento hizo que el mundo 
pasara por alto los comienzos de una de las mayores revoluciones tecnológicas en el 
mundo. Y es que en ese mismo año un grupo de militares estadounidenses en colaboración 
con la Universidad de Santa Barbara, Universidad de Utah, Universidad de Stanford y la 
Universidad de California, desarrollaron un proyecto. Partiendo de la necesidad de crear una 
red de comunicaciones entre los rudimentarios ordenadores de la época. Dicha 
colaboración dio nacimiento el 1 de diciembre de 1969 a Arpanet. La primera computadora 
conectada a Arpanet que posteriormente se convertiría en internet, fue en la Universidad de 
California, que envió el primer mensaje a una computadora en el Instituto de Investigación 
de Stanford. Posteriormente Arpanet seria sustituida por Nsfnet, que se popularizo en todo 
el mundo con el nombre de internet1 . 

Tras el nacimiento del internet, en 1975, la compañía IBM lanzaría la IBM 5100 considerada 
una de las primeras computadoras portátiles de la historia2 . Esto acelero la accesibilidad 
mediante el mercado a nuevas tecnologías. Esto vino acompañado con la expansión del 
internet derivado de la creación de la World Wide Web lo que en español seria “Red 
mundial”, desarrollada por ingenieros de la Organización Europea para la Investigación 
Nuclear. Esto hizo posible la creación de páginas web y navegadores. 

A partir de los sucesos anteriormente mencionados la humanidad ha vivido un crecimiento 
tecnológico sin precedente, e innovación tecnológica cada vez más al alcance del 
ciudadano promedio. Como cualquier evolución presenta sus grandes oportunidades, pero 
también enormes retos. Especialmente hoy con la llegada de la inteligencia artificial, IA. El 
crecimiento ha sido de tal magnitud y tan vertiginoso que las legislaciones no han avanzado 
a dicho ritmo. Especialmente en México, donde el rezago es importante. 

La inteligencia artificial, según la Organización de Naciones Unidas (ONU), es “una amplia 
gama de tecnologías que pueden definirse como «sistemas adaptativos de 
autoaprendizaje». Se puede clasificar según tecnologías, propósitos (como el 
reconocimiento facial o de imágenes), funciones (como la comprensión del lenguaje y la 
resolución de problemas) o tipos de agentes (incluidos robots y vehículos autónomos)”3 . 
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Este tipo de tecnología se ha popularizado de manera acelerada, especialmente mediante 
los modelos de lenguaje. Las oportunidades para la humanidad que nace de la inteligencia 
artificial son revolucionarias y siguen siendo objeto de estudio, pero también abre la puerta 
al uso de estas para la ilegalidad y el crimen. Por lo tanto, para que la humanidad y en 
nuestro país se pueda dar el mayor provecho a este tipo de tecnologías, es necesario 
implementar regulaciones efectivas desde el ámbito legislativo. Un informe realizado por 
expertos de la ONU afirma que es necesario e irrefutable regular no sólo a nivel local, 
también a nivel mundial la inteligencia artificial4 . Dicho informe indica que esta tecnología 
comienza a transformar el mundo, desde la apertura de nuevas áreas de investigación, 
optimización de redes de energía, hasta temas de salud pública, agricultura y derechos 
humanos. 

Bajo este contexto, la protección e integridad de los derechos humanos deben prevalecer y 
ser parte integral de este nuevo capítulo de la inteligencia artificial como nuevo eje de la 
innovación tecnológica. Especialmente los derechos de la niñez, la cual ya enfrenta una 
gran fragmentación, especialmente en materia de abuso sexual y pornografía infantil. Esto 
es esencial cuando comprendemos que los menores de edad componen una importante 
parte de la población mexicana, casi una tercera parte de la población5 . La violencia sexual 
en menores, es uno de los más preocupantes en nuestro país, y las cifras lo demuestran. 
Según el programa Alumbra, tan sólo en 2021 se registraron más de 22 mil 410 delitos por 
víctimas de violencia sexual infantil, cada año más de 5 mil 464 niñas y niños acuden a un 
hospital por abuso, y cada dia 6 niños menores de 5 años sufren violencia sexual en México6 . 
Del cual existe un gran subregistro muy elevado, ya que casi 95 por ciento de las víctimas no 
denuncian o no llegan a una carpeta de investigación. Derivado de esto, inclusive un 
informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) sitúa a 
México en primer lugar a nivel mundial en casos de menores que padecen abuso sexual, 
con 4.5 millones de casos7 . El problema no ha parado y es multidimensional, el balance 
anual 2024 de la Red por los Derechos de la Infancia en México, indica un crecimiento de mil 
139 por ciento en la incidencia de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes entre 
2010 y 20138 . 

Como parte de esta violencia sexual infantil en nuestro país, la pornografía se sitúa también 
como como una de las más alarmantes. Y es que previo a la pandemia de la covid, México 
sitúa el primer lugar en consumo de pornografía infantil y el segundo en producción y 
distribución de material9 . La propia Dirección del Centro de Respuesta de Incidentes 
Cibernéticos de la Dirección General Científica de la Guardia Nacional, en el marco de los 
primeros meses de pandemia, los reportes de pornografía infantil incrementaron en 73 por 
ciento. 

La pornografía infantil está estrechamente relacionada con los riesgos que representa la 
inteligencia artificial sin una regulación efectiva. Esta tecnología ha simplificado la 
generación de imágenes de niños abusados o sexualizados, como lo afirma el medio The 
New York Times 10 . Esta forma emergente de violencia digital parte de una inteligencia 
artificial que genera o edita en base a otra imagen o descripción, contenido sexual. De igual 
forma se ha registrado su uso comercial, para crear y vender material que simula 
situaciones reales de abuso sexual infantil, según una investigadora del medio BBC 11 . Para 
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dar magnitud de la situación, la Internacional Watch Foundation, reportó que tan solo en un 
mes, se detectaron 20 mil 254 imágenes generadas por IA en un foro de la dark web, de las 
cuales 2 mil 978 eran explícitamente material de abuso sexual infantil. El problema es 
también presente inclusive entre los propios menores, una encuesta realizada en Estados 
Unidos dio como resultado que 1 de cada 10 niños conocían algún caso donde amigos y 
compañeros de clase habían creado material intimo sin consentimiento, generado por 
inteligencia artificial12 . 

En nuestro país se han presentado casos que han evidenciado la problemática y su alcance. 
Como el caso de Diego “N”, sentenciado en mayo de 2025 a 5 años de prisión por el delito de 
pornografía infantil. El joven fue detenido por haber tomado fotos de redes sociales de 
alumnas del Politécnico Nacional, para manipularlas con inteligencia artificial con fines 
sexuales, y posteriormente venderlas en internet. Según la investigación del Ministerio 
Publico se encontraron 166 mil imágenes alteradas, así como 20 mil videos y recopilaciones 
de fotografías reales y alteradas de las cuales al menos 40 por ciento eran alumnas del 
Politécnico Nacional13 . Resulta importante destacar que la condena se consiguió por el 
delito trata personas en modalidad de pornografía infantil, y no se sancionó el uso de 
inteligencia artificial con fines sexuales14 . Este caso evidencia el ignominioso vacío legal en 
el actual marco jurídico mexicano respecto a la materia, y la necesidad de legislar. 

La actual legislación mexicana se encuentra gravemente rezagada en materia de contenido 
sexual generado por inteligencia artificial. El único antecedente claro en la materia es la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que valida la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de Zacatecas15 . La cual establece una vida libre de violencia 
digital, así como todas aquellas mediante el uso de inteligencia artificial. Por lo tanto, el 
pleno determino que los Estados tienen la facultad de legislar incluyendo el término “uso de 
la inteligencia artificial”. La ministra Margarita Ríos Farjat comentó al respecto “Por un lado, 
la inteligencia artificial puede ser utilizada para generar y difundir material de explotación 
sexual infantil altamente realista, como los llamados deepfakes , que pueden causar un 
daño profundo y duradero en las víctimas”. 

Con esta iniciativa México se colocaría como uno de los pocos países en el mundo en tener 
legislación en la materia. A nivel internacional se destaca la convicción de la Comisión 
Europea y Reino Unido tienen de legislar en la materia. Esto es una responsabilidad del 
Estado Mexicano hacia los menores y cualquier ciudadano. Es una deuda con cualquier 
persona que haya sido víctima de este delito. Es también responsabilidad desde el Poder 
Legislativo, el tener un marco jurídico actualizado y en congruencia con la realidad 
tecnológica y de la ciudadanía. 

Cuadro comparativo 
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Por lo expuesto y fundado, se somete a esta honorable asamblea de la Cámara de 
Diputados de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto 
de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal 

Único. Se reforman los artículos 199 Octies, 200 y 202, todos del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 199 Octies. Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que 
divulgue, comparta, distribuya o publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo 
sexual de una persona que tenga la mayoría de edad, o desarrolle contenido sexual o 
lascivo, creado con el uso de la inteligencia artificial y a partir de los datos biométricos 
de cualquier persona sin su consentimiento, su aprobación o su autorización. 

Así como quien videograbe, audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, imágenes, audios o 
videos con contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su 
aprobación, o sin su autorización, o mediante la inteligencia artificial haciendo uso de los 
datos biométricos de una persona. 

Estas conductas se sancionarán con una pena de tres a seis años de prisión y una multa de 
quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. 
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Artículo 200. Al que comercie, distribuya, exponga, haga circular u oferte, a menores de 
dieciocho años de edad, libros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios impresos, 
imágenes u objetos, o contenido creado con el uso de la inteligencia artificial y a partir 
de los datos biométricos de cualquier persona, de carácter pornográfico, reales o 
simulados, sea de manera física, o a través de cualquier medio, se le impondrá de seis meses 
a cinco años de prisión y de trescientos a quinientos días multa. 

No se entenderá como material pornográfico o nocivo, aquel que signifique o tenga como 
fin la divulgación científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual, educación 
sobre la función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el 
embarazo de adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad competente. 

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, facilite o induzca, 
por cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de 
exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, altere o desarrolle 
una imagen o video digital usando los datos biométricos del menor mediante 
herramientas de inteligencia artificial con el fin de simular actos lascivos o sexuales 
reales o simulados, con el objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o 
describirlos a través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red pública 
o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor 
de este delito se le impondrá pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos 
mil días multa. 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de exhibicionismo 
corporal o lascivos o sexuales, altere o desarrolle una imagen o video digital usando los 
datos biométricos del menor mediante herramientas de inteligencia artificial con el fin 
de simular actos lascivos o sexuales, reales o simulados, en que participen una o varias 
personas menores de dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de siete a doce años de prisión y de 
ochocientos a dos mil días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y 
productos del delito. 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda, compre, 
arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte el material a que se refieren los 
párrafos anteriores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de septiembre 2025. 

Diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (rúbrica) 

 


